
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 1481751-1-643755-2011-250231

Razón Comercial: Restaurante Delicias Peruanas Internacional

Representante Legal: Maria Teresa Cabre Benitez

Razón Social: RESTAURANTE DELICIAS PERUANAS S A

RUC: 1481751-1-643755

DV: 44

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Enero de 2011

Dirección del Establecimiento: PARUE LEFEVRE, AV. ESPA&NTILDE;A Y AV ERNESTO T
LEFEVRE FRENTE A LA TEXACO, # 3, # 1, CORREGIMIENTO
DE PARQUE LEFEVRE, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA
DE PANAMÁ

Descripción De Actividades: venta de comidas preparadas internacional con especialización
en potajes y comida peruana

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

Capital Invertido: 10000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 25 de Abril de 2017

Observación de Cancelación: Solicitante: MARIA DEL CARMEN GRANADOS
Fecha Defuncion: 2016-02-16
EL REPRESENTANTE LEGAL FALLECIO

Motivo de Cancelación:



Fecha de Expedición: 20 de Julio de 2025 a las 4:30 48 am

No.de Control: 2025-12908751 www.panamaemprende.gob.pa


